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# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

108/2023 

PROMOVENTE: 
GUBERNATURA 
INDÍGENA NACIONAL A.C. 

     22/abril/2024 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, la copia certificada de la resolución 
dictada por la Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación en el recurso de 
reclamación 317/2023-CA, derivado de la presente 
acción de inconstitucionalidad, en la que se 
declaró infundado dicho recurso y se confirmó el 
auto recurrido; por tanto, se ordena archivar el 
presente expediente como asunto concluido. 
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo la notificación de este acuerdo. 

2 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

264/2023 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
TEXHUACAN, ESTADO DE 
VERACRUZ DE IGNACIO 
DE LA LLAVE 

     22/abril/2024 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, la copia certificada de la resolución 
dictada por la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación en el recurso de 
reclamación 294/2023-CA, derivado de la presente 
controversia constitucional, en la que se declaró 
infundado dicho recurso y se confirmó el auto 
recurrido; por tanto, se ordena archivar el presente 
expediente como asunto concluido. 
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo la notificación de este acuerdo. 

3 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

346/2023 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
SAN PEDRO GARZA 
GARCÍA, ESTADO DE 
NUEVO LEÓN 
 

     22/abril/2024 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, la copia certificada de la resolución 
dictada por la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación en el recurso de 
reclamación 344/2023-CA, derivado de la presente 
controversia constitucional, en la que se declaró 
infundado dicho recurso y se confirmó el auto 
recurrido; por tanto, se ordena archivar el presente 
expediente como asunto concluido. 
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo la notificación de este acuerdo. 
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4 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

347/2023 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
SAN PEDRO GARZA 
GARCÍA, ESTADO DE 
NUEVO LEÓN 

     22/abril/2024 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, la copia certificada de la resolución 
dictada por la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación en el recurso de 
reclamación 335/2023-CA, derivado de la presente 
controversia constitucional, en la que se declaró 
infundado dicho recurso y se confirmó el auto 
recurrido; por tanto, se ordena archivar el presente 
expediente como asunto concluido. 
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo la notificación de este acuerdo. 

5 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

365/2023 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
CAMPECHE, ESTADO DE 
CAMPECHE 

     22/abril/2024 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, la copia certificada de la resolución 
dictada por la Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación en el recurso de 
reclamación 327/2023-CA, derivado de la presente 
controversia constitucional, en la que se declaró 
infundado dicho recurso y se confirmó el auto 
recurrido; por tanto, se ordena archivar el presente 
expediente como asunto concluido. 
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo la notificación de este acuerdo. 

6 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

460/2023 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 

     17/abril/2024 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el acta de audiencia de ofrecimiento y 
desahogo de pruebas y alegatos celebrada en este 
medio de control constitucional, en la que se hizo 
constar la relación de las pruebas ofrecidas por las 
partes, las que se admiten y se tienen por 
desahogadas según su propia y especial 
naturaleza; además, es posible advertir que las 
partes no formularon alegatos. 
En virtud de que el Poder Judicial de la referida 
entidad federativa fue omiso en desahogar el 
requerimiento formulado en proveído de 
veintinueve de febrero de este año, se hace 
efectivo el apercibimiento decretado y el presente 
asunto se resolverá con las constancias que obran 
en autos. 
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Se cierra instrucción para elaborar el proyecto de 
resolución correspondiente. 
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo la notificación del presente 
acuerdo. 

7 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

524/2023 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 

     17/abril/2024 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el acta de audiencia de ofrecimiento y 
desahogo de pruebas y alegatos celebrada en este 
medio de control constitucional, en la que se hizo 
constar la relación de las pruebas ofrecidas por las 
partes, las que se admiten y se tienen por 
desahogadas según su propia y especial 
naturaleza; además, es posible advertir que las 
partes no formularon alegatos. 
En virtud de que el Poder Judicial de la referida 
entidad federativa fue omiso en desahogar los 
requerimientos formulados en proveídos de veinte 
y veintinueve de febrero de este año, se hace 
efectivo el apercibimiento decretado y el presente 
asunto se resolverá con las constancias que obran 
en autos. 
Se cierra instrucción para elaborar el proyecto de 
resolución correspondiente. 
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo la notificación del presente 
acuerdo. 

8 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

109/2024 

ACTOR: PODER 
LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN 

     11/abril/2024 
Vista la demanda y los anexos de quien se ostenta 
como Presidente del Congreso del Estado de 
Nuevo León, por los que promueve controversia 
constitucional en contra del Poder Ejecutivo de la 
referida entidad federativa. 
Se tiene por presentado al promovente con la 
personalidad que ostenta y se admite a trámite la 
demanda que hace valer, sin perjuicio de los 
motivos de improcedencia que puedan advertirse 
al momento de dictar sentencia.  
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo las notificaciones del presente 
proveído. 
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9 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

120/2024 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN 

     08/abril/2024 
Se desecha de plano, por notoria y manifiesta 
improcedencia, la demanda de controversia 
constitucional promovida por el Poder Judicial del 
Estado de Nuevo León. 
Sin perjuicio de lo anterior, se tiene al promovente 
designando delegados y señalando domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad. 
Una vez que cause estado este auto, archívese el 
expediente como asunto concluido. 
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo las notificaciones de este 
proveído. 

10 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

128/2024 

ACTOR: PODER 
LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN 

     15/abril/2024 
Vista la demanda y los anexos de quien se ostenta 
como Presidente del Congreso del Estado de 
Nuevo León, por los que promueve controversia 
constitucional en contra del Poder Ejecutivo de la 
referida entidad federativa. 
Se tiene por presentado al promovente con la 
personalidad que ostenta y se admite a trámite la 
demanda que hace valer, sin perjuicio de los 
motivos de improcedencia que puedan advertirse 
al momento de dictar sentencia.  
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo las notificaciones del presente 
proveído. 

11 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

129/2024 

ACTOR: PODER 
LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN 

     15/abril/2024 
Vista la demanda y los anexos de quien se ostenta 
como Presidente del Congreso del Estado de 
Nuevo León, por los que promueve controversia 
constitucional en contra del Poder Ejecutivo de la 
referida entidad federativa. 
Se tiene por presentado al promovente con la 
personalidad que ostenta y se admite a trámite la 
demanda que hace valer, sin perjuicio de los 
motivos de improcedencia que puedan advertirse 
al momento de dictar sentencia.  
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo las notificaciones del presente 
proveído. 
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12 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

130/2024 

ACTOR: PODER 
LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN 

     15/abril/2024 
Vista la demanda y los anexos de quien se ostenta 
como Presidente del Congreso del Estado de 
Nuevo León, por los que promueve controversia 
constitucional en contra del Poder Ejecutivo de la 
referida entidad federativa. 
Se tiene por presentado al promovente con la 
personalidad que ostenta y se admite a trámite la 
demanda que hace valer, sin perjuicio de los 
motivos de improcedencia que puedan advertirse 
al momento de dictar sentencia.  
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo las notificaciones del presente 
proveído. 

13 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

135/2024 

ACTOR: PODER 
LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN 

     15/abril/2024 
Vista la demanda y los anexos de quien se ostenta 
como Presidente del Congreso del Estado de 
Nuevo León, por los que promueve controversia 
constitucional en contra del Poder Ejecutivo de la 
referida entidad federativa. 
Se tiene por presentado al promovente con la 
personalidad que ostenta y se admite a trámite la 
demanda que hace valer, sin perjuicio de los 
motivos de improcedencia que puedan advertirse 
al momento de dictar sentencia.  
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo las notificaciones del presente 
proveído. 

14 INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN DE LA 

CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

109/2024 

ACTOR: PODER 
LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN 

     11/abril/2024 
Se niega la suspensión solicitada por el Poder 
Legislativo del Estado de Nuevo León, para los 
efectos precisados en el presente acuerdo. 
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo las notificaciones de este 
proveído. 

 


